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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVEBTENCTA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

T EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.
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Por 1 mes.... 2 pesetas. 1 Por 1 mes.... 2‘50 pesetas
Por 3 meses. 5‘50 » Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 10‘50 » Por 6 meses. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 » Por 1 año.... 24 »
Núñiero suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

js SI I ir» ES r>3’cr: I A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad, en 
su importante salud.

I.OSÍÍHIMI CiViL

CIRCULAR

En el día de ayer se elevó al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, un recurso de alzada in
terpuesto por ios vecinos de He- 
rramélluri, D. Cándido Murillo y 
b. Fernando Arribas, contra la 
providencia de este Gobierno que 
les impuso 20 pesetas de multa 
por pescar sin la correspondien
te licencia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 26 del reglamen
to provisional de Procedimiento 
■Administrativo de 22 de abril de 
1890.

Logroño 11 de octubre de 1893.
El Gobernador, 

Miguel Aguado

ilinislerio de Gracia y Juslicia

REAL ORDEN |

Lmo. Sr.: Dada cuenta del ex- J 
podiente instruido en este Minis- > 

terio en virtud de consulta for
mulada por el Fiscal de la supri
mida Audiencia de lo criminal de 
Huércal Overa, acerca de la in
compatibilidad entre los cargos 
de Magistrado suplente y de Re
gistrador de la propiedad:

Considerando que el de Magis
trado suplente es un cargo judi
cial comprendido dentro de las 
prescripciones de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial, para cuyo nombramien
to se requieren las condiciones 
expresadas en los artículos 109 y 
116 de la misma ley, y que no de
ben hallarse comprendidos en 
ninguna de las incompatibilida
des que determina el artículo 111:

Considerando que el de Regis
trador de la propiedad es otro car
go retribuido con los honorarios 
que señalan los Aranceles y sub
vencionado por el Estado si no 
llegan á la cantidad de 3.000 pe
setas, con la suficiente para com
pletarla, y cuyo importe figura en 
la ley de Presupuestos:

Considerando que siendo ade
más incompatible el cargo dé Re
gistrador con el de Juez munici
pal, según lo dispuesto en el ar
ticulo 300 de la ley Hipotecaria, 
debe serlo poi’ analogía con el de 
Magistrado suplente, puesto que 
unos y otros desempeñan funcio
nes judiciales;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo:

Vistos los artículos citados de 
la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien declarar in
compatibles los cargos de Magis
trado suplente y de Registrador 
de la propiedad, disponiendo que 
esta resolución se tenga y aplique 
como de carácter general en to

dos los casos que puedan ocu
rrir.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de octu
bre de 1893.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Presidente de la Audien
cia de........

Comisión provincial

Sesión (le 6 de junio de 1893.

(Conclusión).

Examinada el acta de subasta cele
brada en esta ciudad y las de los can
tones para el servicio de bagajes en 
esta provincia durante el actual año 
económico, resultan adjudicados 
provisionalmente los remates como 
mejores postores en favor de los seño
res D. Vicente García, para el can
tón de Logroño, en la suma de 1.650 
pesetas; para el de Cervera, D. Lu
ciano González, en 489 pesetas; Ca
lahorra, D. M. Pablo Calleja, en 630; 
Torrecilla, D. Lucio Extremiana, en 
250; Cenicero, D. Pedro Rivera, en 
600 pesetas; Arnedillo, D. Santiago 
del Pozo, en 598; Alfaro, D. Marce
lino Calvo, en 725; Santo Domingo, 
D. Julián Ochoa, en 445, y Nájera, 
D. Francisco Escoda, en 600 pese
tas. Se acordó aprobar y adjudicar 
definitivamente las subastas en fa
vor de los citados individuos, requi- 
riéndoles para que en el término de 
quinto día, eleven su depósito ai 10 
por 100 como garantía de los con
tratos; y no habiéndose presentado 
licitadores para los cantones de Raro 
y Ausejo, sin duda alguna efecto de 
que el tipo señalado para remune
rar el servicio es limitado, se acordó 
señalar los tipos de 1.000 y 850 pe

setas respectivamente, verificándose 
las subastas el día 17 del actual dan
do principio el acto á las nueve y 
media de la mañana.

Habiendo quedado desierta la su
basta para el suministro de pan, y 
atendiendo á la urgencia del servi
cio, se acordó anunciarla de nuevo 
para el día 17 del actual, dando prin
cipio el acto á las nueve de la maña
na, al precio de 37 céntimos de pe
seta el kilogramo.

En vista de la comunicación sus
crita por el Sr. Administrador del Co
rreccional en que manifiesta haber
se quejado el que suministra el pan 
á los presos de Audiencia de ser muy 
bajo el precio á que se le paga, so
licitando se le aumente tres cénti
mos de peseta en cada kilogramo; 
teniendo presente la subida de pre
cios de los granos y que aun cuandó 
se le haga más barato que desea, re
sulta mucho más barato que el que 
se suministra álos Establecimientos 
de Beneficencia, puesto que con el 
aumento ascenderá á 36 céntimos 
kilogramo, y aquél es á 40, se acor
dó acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente y pro
yecto formado por el Ayuntamiento 
de Logroño para la reconstrucción 
de una alcantarilla en la calle y pa
seo de las Delicias:

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia:

Considerando que, dicho proyecto 
consta de memoria, planos, presu
puesto y pliego de condiciones ó de 
los que determina el art. 6.° del re
glamento de 6 de julio de 1877 dic
tado para la ejecución de la ley ge
neral de Obras públicas fecha 13 d© 
abril del expresado año:

Considerando que, el mencionado 
proyecto y expediente se les hadado 
la tramitación que preceptúan los ar
tículos 93 y siguientes al 96 del ex
presado reglamento:

Considerando que, contra el no se 
ha interpuesto reclamación alguna
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duranto la información pública á que 
ha sido sometido:

Considerando que, la obra de que 
se trata es de utilidad reconocida^ 
pues evita el estancamiento de ma
terias fecales en una importante y 
extensa zona de población, propor
cionando grandes condiciones de hi
giene, se acordó informar al Sr, Q-o- 
bernador que puede prestar la apro
bación al mencionado expediente y 
proyecto, sin perjuicio de que si lo 
estima conveniente pueda oir el dic
tamen ó informe de alguna de las 
entidades legales que expresa el apar
tado 3.*, art. 95 del citado regla
mento.

Examinado el proyecto de orde
nanzas de Policía rural formado por 
el Ayuntamiento de Rincón de Soto:

Vistos:
El art. 4.® estableciendo que el 

nombramiento y separación de los 
Gruardas municipales corresponde al 
Ayuntamiento con sujeción á lo dis
puesto en la ley de Sargentos y de
más que rigen sobre la materia:

El 57 prohibiendo penetrar en las 
sendas de las heredades durante el 
plazo que al efecto se señala:

El 59 que prohibe á los trabajado
res del campo regresar á sus hoga
res con gavillas de sarmientos, ce
pas ó estacas:

El 65 penando con la multa de 
una á 25 pesetas las infracciones de 
dicha ordenanza:

El 66 estableciendo la forma de 
hacer efectivas las multas: y

El adicional atribuyendo al Al
calde la facultad de suspender de 
empleo y sueldo por término de 30 
días á los Guardas y reservando al 
Ayuntamiento su destitución:

Considerando que, la prescripción 
establecida en el art. 4.° se opone á 
lo que determina el apartado 2.“, 
caso 2.°, art. 74 de la ley Municipal, 
según el cual los Agentes de vigi
lancia municipal dependerán exclu
sivamente del Alcalde en cuanto á 
su nombramiento y separación:

Considerando que, lo dispuesto en 
el art. 57 coarta los derechos que 
puedan nacer de las servidumbres 
reconocidas por cualquier causa:

Considerando que, la prohibición 
establecida en el art. 59 es excesiva
mente preventiva, pugna con las le
yes generales del país é impide el 
aprovechamiento de productos fo
restales:

Considerando que, la multa fijada 
en el art. 65 excede de la cuantía se
ñalada en el art, 77 de la ley Muni
cipal:

Considerando que, para la exac
ción de las multas ha de procederse 
según determinan los artículos 77, 
185, 186 y 187 de la ley Municipal, 
por lo que es improcedente lo dis
puesto en el art. 66 del proyecto de 
ordenanzas.

Considerando que, la atribución 
concedida al Ayuntamiento en el ar- ! 
tículo adicional es contraria á lo que 
establece el apartado 2.®, caso 2.®, |

art. 74 de la ley Municipal cuyo con
tenido se ha expuesto anteriormen
te, se acordó informar al Sr. Gober
nador:

1 .® Que procede la supresión de 
los artículos 4.°, 57, 59 y adicional 
del referido proyecto.

2 .® Que la sanción penal estable
cida en el art. 65 se fije de una á 15 
pesetas.

3 .® Que el art. 66 se entienda re
dactado en esta forma. «Para la im
posición y exacción de las multas 
se procederá en la forma estableci
da en los artículos 97,185, 186 y 188 
de la ley Municipal:» y

4 .® Que el artículo adicional se 
redacte en esta forma. «El nombra- 

. miento y separación de Guardas se 
hará por el Alcalde, quien asimismo 
podrá imponerles las debidas ■ co
rrecciones: También podrá dictar en 
determinadas épocas y con arreglo 
á las disposiciones de estas ordenan
zas los bandos que estime oportu
nos.»

En vista de comunicación del se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia trasladando otra del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial de Cádiz, en la que reclama el 
expediente que debió formarse á la 
alienada María de los Dolores del 
Pino Barrio, natural de San Roque, 
en dicha provincia, ó en su caso se 
le remita certificación comprensiva 
de todo lo actuado:

Resultando que, el referido expe
diente se pasó al Sr. Gobernador 
para su remisión á la Diputación de 
Cádiz por acuerdo de 25 de febrero 
de 1892; se acordó remitir á dicha 
Corporación la certificación mencio
nada á fin de que con la fé de exis
tencia correspondiente, pueda com
probarse su naturaleza según así lo 
expresa la referida Corporación.

Examinada una instancia de Gre- 
goria San Adrián, expósita, viuda, 
vecina de esta capital, solicitando se 
le conceda la gratificación de 25 pe
setas por haber contraído matrimo
nio y no haberlas hecho efectivas su 
esposo y legítimo representante Gre
gorio Villarejo Vázquez, por haber
se ausentado este de la casa conyu
gal á los dos meses de efectuado el 
enlace.

Resultando que en sesión de 16 
de mayo de 1891 se concedió dicha 
gratificación:

Vista una certificación expedida 
por el Juzgado municipal de Matu
te en la que se hace constar el falle
cimiento de dicho Gregorio Villare
jo Vázquez, se acordó acceder á lo 
solicitado por la recurrente.

Vista una instancia de Eusebio 
Martínez, vecino de esta capital, 
solicitando se le conceda la gratifica
ción de 25 pesetas á su esposa Paula 
Palacio, expósita:

Vista la certificación de transcrip- 
■ ción del matrimonio en el Registro 
i civil, é informe del Sr. Director de 
■ los establecimientos provinciales de 
i Beneficencia en el que se hace cons

tar que la expósita de que se trata 
no ha sido prohijada, se acordó ac
ceder á lo solicitado, cuya gratifica
ción hará efectiva el recurrente.

Examinada una instancia de Vi
cente Bretón Varea, vecino de Quel, 
solicitando se le conceda la gratifi
cación de 25 pesetas á su esposa Ab
dona de San Ignacio, expósita, por 
haber contraído matrimonio:

Vista la certificación de incripción 
del matrimonio en el Registro civil, 
é informe del Sr. Director de los es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia, en el que se hace constar 
que la expósita de que se trata no 
ha sido prohijada, se acordó acceder 
á lo solicitado, extendiéndose libra
miento á nombre del recurrente.

Leída una instancia de Petra Sáenz, 
viuda, mayor de edad, vecina de La
guna de Cameros, solicitando se le 
conceda algún socorro con que poder 
atender á la lactancia de una hija 
suya de. cinco meses:

Visto el informe del Ayuntamien
to de dicha villa:

Teniendo en cuenta que esta clase 
de socorros corresponde á la Benefi
cencia municipal, se acordó signifi
car á la recurrente debe acudir á di
cho Ayuntamiento en demanda de 
socorro que pretende, el cual le con
cederá la cantidad que juzgue con
veniente con cargo al capítulo co
rrespondiente de su presupuesto ó 
al de imprevistos si en él no hubiese 
consignación.

Examinada una instancia de Pe
dro Restares y su esposa Alejandra 
Bajo, mayores de edad y vecinos de 
ésta ciudad, solicitando sacar de la 
casa de Beneficencia y llevar á vivir 
en su compañía á la acogida Teresa 
Nájera, de 10 años de edad:

Visto el informe del Sr. Alcalde 
de esta capital y Director de los es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia, se acordó acceder á lo so
licitado.

Vista una comunicación del Al
calde de Arnedillo en la que intere
sa el ingreso en la casa de Benefi
cencia de Francisco Barrio Aragón, 
vecino de dicha villa, casado, de 50 
años de edad:

Vistas asimismo las certificacio
nes de dicha Autoridad y Módico 
titular respectivas, en las que se jus
tifica la pobreza é imposibilidad fí
sica para poder dedicarse al trabajo, 
se acordó acceder á lo solicitado in
gresando también su esposa, y recla
mando del Alcalde la partida de bau
tismo del recurrente.

Se leyó una instancia de Fermín 
Ortega, vecino de esta ciudad solici
tando se admita en la casa de Bene
ficencia, al niño Carmelo Ortega Gar
cía, de 10 años de edad, huérfano 
de padre y abandonado por su madre:

Visto el informe del Sr. Alcalde 
de la capital, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Cihuri interesando se 
admita en la casa de Beneficencia 

los cuatro niños Francisco, Ascen
sión, Eustaquio y Antonina Plágaro 
y González, de los cuales el mayor 
solo cuenta la edad de 12 años, huér
fanos de padre y la madre enferma 
de gravedad. A la vez se leyó una 
instancia de Damiana González Isa- 
si, vecina de Cihuri, madre de los 
citados niños, y enferma en el Hos
pital provincial, solicitando ingre
sar en la casa de Beneficencia jun
tamente con sus hijos:

Vistos ios informes necesarios, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Examinada una instancia de Be
nito López Rodero, soltero, de 18 
años de edad, residente en esta ciu
dad y acogido que fuó en la casa de 
Beneficencia, solicitando ingresar de 
nuevo en dicho establecimiento por 
carecer de toda clase de recursos:

Vistos el razonado informe del 
Sr. Director de la casa de Beneficen
cia y Sr. Alcalde de esta capital, se 
acordó desestimar dicha instancia.

Se dió lectura á una instancia de 
Petra Sáenz López, viuda, natural 
y vecina de Calahorra, solicitando 
ingreso en la casa de Beneficencia 
en compañía de sus dos hijos Quin
tín y José, de ocho y uno y medio 
años de edad respectivamente:

Visto el informe del Sr. Alcalde 
de aquella ciudad, del que resulta 
que la exponente tiene otro hijo de 
21 años de edad, hojalatero de pro
fesión, que hace ocho ó nueve meses 
no tiene trabajo.

Resultando que al mozo Francisco 
Suarez Sáenz, hijo de la exponente 
le fue otorgada excepción por man
tener á su madre viuda y que de nue
vo ha sido excluido por el Ayunta
miento por la misma causa y con vis
ta de expediente al practicarse la re
visión de excepción en el mes de fe
brero último:

Considerando que si el hijo de la 
exponente cumple como se prueba 
con el deber de mantener á su madre, 
no necesita esta ingresar en la casa 
de Beneficencia, se acordó desesti
mar lo solicitado.

Obtenida del Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de Logroño la 
correspondiente autorización, para 
que pueda ser trasladado al mani
comio de Valladolid el demente Bal
tasar Gastón Val, que en la actuali
dad se halla detenido por orden judi
cial en este Hospital provincial.

Resultando que dicho demente es 
natural de Oyón (Alava).

Resultando que la Diputación de 
dicha provincia está conforme en que 
desde luego sea trasladado dicho 
demente al manicomio de Valladolid 
previa justificación de su naturaleza, 
se acordó:

l .° Nombrar á D, Pedro Rivas pa
ra que con copia de la comunicaciou 
de que se hace referencia se encar
gue de la traslación del demente 
Baltasar Gastón Val, al citado mani
comio.

2 .“ Ordenar al Administrador del 
Hospital provincial forme y presenta
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en la sección de contabilidad, liqui
dación de las estancias causadas en 
dicho establecimiento por expresado 
demente; y

3 .® Que una vez llevada á cabo 
la traslación y conocido el gasto que 
esta origine, se forme por la referida 
sección de contabilidad la liquida
ción final exigiendo su pago á la Di
putación de Alava como asi lo ofrece 
en su comunicación de 21 de enero, 
remitiéndole la partida de bautismo 
que acredita la naturaleza del de
mente.

Examinada una instancia de Gre- 
coria Herrera Cabezón, casada, de 
25 anos de edad y natural de esta ca
pital, solicitando se le admita en la 
casa de Beneficencia en compañía de 
sus dos hijos Fermín y María, de dos 
y un año de edad, respectivamente, 
en atención á haber desaparecido su 
esposo y hallarse sin ninguna clase 
de recursos.

Considerando que la recurrente se 
halla lactando al hijo de un año de 
edad :

Considerando que su otro hijo de 
dos años, está constantemente enfer
mo, por cuyos motivos la exponente 
se vé privada de poder dedicarse á 
ninguna clase de trabajos y por con
siguiente al cuidado y lactancia de 
sus dos referidos hijos:

Visto el informe del 8r. Alcalde de 
esta ciudad, se acordó acceder á lo 
solicitado:

Examinada una cuenta presentada 
por el Administrador del Hospital 
provincial importante pesetas 80^39 
por vino comprado por administra
ción para los enfermos en los días 
20 al 25 ambos inclusive del mes de 
abril último, se acordó aprobar la 
referida cuenta y que se pague con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto, descontándose de la 
cantidad que ha de satisfacerse al re
matante del suministro de dicho ar
tículo.

Vista una instancia presentada 
por D. Agapito Quintana, en la que 
solicita la cesión de su crédito que 
por suministro de carbón y cisco 
posee contra la Diputación, impor
tante 214‘74 pesetas en favor de los 
Sres. D. Saturnino Ulargui ó hijos 
por haber recibido dicha cantidad de 
ellos;

Teniendo presente la costumbre 
establecida sobre el particular y lo 
acordado en casos de la propia ín
dole, se acordó acceder á lo solici
tado.

Examinada una instancia de doña 
^hcanora Verdejo, viuda de Venan
cio de Pablo en solicitud del abono 
(leí interes del 5 por 100 anual de las 
sumas que se la deben y que en ade
lante devengue procedente del su- 
uiinistro de papel para la Imprenta 
pi'ovincial. En vista de lo acordado 

casos de la misma índole, se acor
dó acceder á dicha petición, evitán- 
^ola de este modo los perjuicios que 
per falta de pago se la irrogan.

Examinada una cuenta presenta

da por el capataz encargado del Vi
vero de Varea é importante pesetas 
184^50, por peones y yugadas em
pleados en el cultivo de parte del 
terreno, se acordó aprobarla y que 
se pase á la sección de contabilidad 
para su pago con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto pro
vincial.

Visto el dictamen de la comisión 
de Gobernación, sobre el que no lle
gó á recaer acuerdo, presentado á 
la Diputación, proponiendo el que se 
adquiriese directamente déla fábrica 
de D. José Guarro Rovira, en Cape- 
llades las 128 resmas de papel que 
se necesitan para el servicio de ofi
cinas, prescindiendo de las formali
dades de subasta puesto que el gas
to total solo asciende á 1309 pesetas, 
se acordó conforme con lo propues
to en aquel dictamen, dando en su día 
cuenta á la Diputación.

Visto el acuerdo tomado por la 
Diputación en sesión de 15 de abril 
último, suprimiendo el torno estable
cido para acoger niños expósitos, y 
disponiendo se instale en la casa de 
Beneficencia á cargo de las herma
nas de la Caridad:

Considerando que por la distancia 
á que la casa de Beneficencia se en
cuentra de la Diputación, ofrecería 
dificultades la conducción de niños, 
particularmente en las horas de la 
noche;

Considerando que, puede instalar
se cómodamente en una habitación 
del Hospital provincial situada á la 
parte oriental del edificio, á cargo 
de las hijas de la Caridad, se acordó 
ordenar al Sr. Arquitecto provincial 
disponga lo que sea necesario á fin 
de que el torno para recibir los ni
ños expósitos quede instalado desde 
1.* de julio próximo en el edificio 
destinado á Hospital provincial.

Leída una comunicación del Al
calde de Marmolejo, remitiendo cer
tificación de la que consta que don 
Juan José Cortina y Pérez, tomó po
sesión del cargo de Director del es
tablecimiento de Aguas Minero-Me
dicinales de aquella villa el día 31 de 
marzo próximo pasado, se acordó 
que de la cantidad señalada al efec
to en presupuesto, se abonen al señor 
D. Juan José Cortina Pérez, los ha
beres correspondientes á los días que 
median desde el en que cesó en el 
cargo de Módico Director de los ba
ños de Arnedillo, hasta el en que to
mó posesión de su nuevo cargo de 
Marmolejo.

Se di ó lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador, rogando se 
remita terna para nombramiento de 
individuo de la Comisión provincial 
que debe desempeñar el cargo de la 
Junta de Instrucción pública, á te
nor de lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de marzo de 1875.

Se acordó proponer la siguiente 
terna:

l .° Don Antonio Palacios.
2 .“ Don Manuel Martínez xAdán.
3 .® Don Guillermo Sáenz de Te

jada.

Con arreglo á lo que previenen los 
artículos 100 y 75 de la vigente ley 
provincial, se acordó encargar al Vo
cal D. Manuel Martínez Adán, gire 
visita de inspección al Ayuntamien
to de Jubera, á fin de enterarse del 
estado de sus servicios, cuentas y ar- 

y poder adoptar las disposi
ciones convenientes, á fin de mejorar 
la administración municipal de aquél 
distrito y nombrar para que le auxi
lie en los trabajos al oficial de la Sec
ción de Contabilidad D. José Pala
cios, asignándole las dietas de cinco 
pesetas que serán satisfechas de los 
fondos municipales.

Vistos los acuerdos adoptados por 
la Diputación, el primero admitien
do la renuncia presentada por el Jefe 
de carreteras provinciales D. Agus
tín Gainza y acordando anunciar la 
vacante, y el segundo declarando ce
sante á uno de los dos sobrestantes 
que prestan servicio én dicha sección.

Vista una instancia por dichos so
brestantes se acordó que desde lue
go cese en su empleo D. Agustín 
Gainza: que se encargue interina
mente de la Jefatura de la sección 
el Ayudante D. Ricardo del Cerro 
y que continúen los dos.. sobrestan
tes, suspendiéndose la provisión de 
la plaza de Jefe, hasta que la Dipu
tación acuerdo lo conveniente en las 
sesiones ordinarias del mes de no
viembre próximo, después de apre
ciar el resultado de esta reforma.

Se leyó una comunicación del Je
fe de carreteras provinciales partici
pando que el día 5 de mayo falleció 
Ignacio González, que desempeñaba 
el cargo de peón caminero en la ca
rretera de Villoslada, al empalme 
con la de Soria á Logroño. Se acor
dó que quede sin proveer la plaza, 
y que á dicha carretera pase uno de 
los peones que desempeñe igual car
go en otras carreteras provinciales, 
según estime conveniente el Jefe de 
la sección.

La Comisión quedó enterada de 
que el sobrestante D. Evaristo Gar
cía, haya empezado á hacer uso de 
la licencia de quince días, que le fuó 
concedida al objeto de sufrir el exá- 
men de las asignaturas últimamente 
adicionales ála carrera de sobrestan
tes de Obras públicas.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio. Joaquín Farias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HARO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamien
to de esta ciudad en el mes de 
junio último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el . artículo 
109 de la ley Municipal.
lesión <lcl <lxa S ele mayo 

fie 1S93.
Presideficia del Sr. Alcalde

D. Benito F/'anees.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.

Quedó enterada la Corporación de 
una comunicación de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, contestando á la instancia re
mitida á este Centro con fecha 5 de 
mayo último, que no puede facilitar 
al Ayuntamiento el material solicita
do, por haberlo adquirido el Estado 
con objeto de practicar en la estación 
Enológica de esta ciudad, las opera
ciones que exigen los problemas á cu
ya solución se dedica; pero que no 
halla inconveniente en que se hagan 
los reconocimientos en este Centro, 
siempre que su Director lo consienta y 
no tenga que interrumpir ó entorpe
cer los trabajos que tiene á su cargo,.

Igualmente lo fué de otra comuni
cación de la Junta provincial de Ins
trucción pública, autorizando al Ayun
tamiento para llevar á cabo las refor
mas proyectadas en el edificio propio 
del Municipio para instalar en él una 
escuela Municipal, el que deberá ser 
reconocido, uña vez hecha la obra por 
el Arquitecto provincial éInspector de 
I."" enseñanza, conforme á la R. O. de 
11 de noviembre de 1878.

Vista la instancia presentada por 
D.* María Ortíz Villarias, solicitando 
se le conceda la entrada de aguas en- 
la huerta de su pertenencia situada en 
la calle de San Bartolomé, por medio 
de un tubo de 12 á 15 milímetros, to
mándolo de las aguas sobrantes del 
abrevadero ó pilón existente en la ca
lle de los Lagos, se acordó acceder á lo 
solicitado, entendiéndose hecha esta 
concesión entre tanto no necesite el 
Ayuntamiento las aguas de éste, so
brante para otros servicios particulares.

Se dio lectura y quedó aprobada la 
distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
corriente, importante la cantidad de 
36.629 pesetas.

Para verificar la comprobación de 
las fincas urbanas prevenida por R. O. 
de 9 de febrero último y circulares de 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, se acordó repartir hojas á los 
propietarios de estas fincas para que 
hagan sus declaraciones y las presen
ten en la Secretaría en el plazo de do
ce días á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente bando.

Para disponer lo conveniente res
pecto á los fuegos artificiales que se
gún costumbre tradicional se queman 
en la noche de San Juan, víspera del 
patrón de la ciudad, se comisionó á 
los dos Sres. Regidores Síndicos para 
que los encarguen á los pirotécnicos 
en esta establecidos, presupuestándola 
misma cantidad que el año anterior 
que es de 250 pesetas.

Reformado el proyecto de cerra
miento de la calleja contigua á la esta
ción Enológica conforme á lo acorda
do en la sesión anterior, fué aprobado 
por la Corporación y acordó la subas
ta de estas obras, señalando el domin
go 11 del actual á las once y media de 
la mañana en la sala Consistorial.

La comisión encargada de estudiar 
la mejor forma de fijar condiciones pa
ra la subasta del arbitrio sobre los
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puestoa públieos, según acuerdo de la 
anterior, habiendo examinado con el 
detenimiento debido, la forma de ha
cer tributar á todos los expendedores 
de las especies en él comprendidas, 
propone entre otros medios como el 
más aceptable, el de obligar á los ex
pendedores á que vayan á depositar 
las especies para su reconocimiento y 
pago correspondiente al local del pe
so, por cuyo motivo no debe rema
tarse el arbitrio del peso, pero te
niendo en cuenta que es más conve
niente el arriendo de todas las ren
tas que no su administración por el 
Ayuntamiento, se acordó que. la 
misma comisión redacte una condición 
para el expediente del remate del pe
so por la que el contratista consienta 
que en el local del mismo se habilite 
un sitio para el depósito de mercancías 
sujetas al pago de alguno de los im
puestos Municipales, y que en conso
nancia ó relacionada con esta, establez
ca otras en el expediente de los pues
tos públicos, por las que se obligue á 
los vendedores de frutas, hortalizas, 
pescados frescos y otras especies que 
se introduzcan á conducirlas al local 
que fijará el Ayuntamiento para su 
inspección y reconocimiento por el 
Inspector facultativo, y también seña
lará el sitio más conveniente en que 
deba efectuarse la carga y descarga de 
estas especies.

Vista la instancia suscrita por doña 
Emilia Moneo, solicitando autorización 
para levantaron piso en el edificio que 
se halla construyendo en el Cerrado, 
con sujeción al plano que acompaña, 
para hacer una acometida de aguas con 
destino á dicha posesión, y por último 
que se le indique el lugar á que deba 
conducir las aguas sucias de existir al
cantarilla en la calle del Marqués de 
Francos; ó de lo contrario, se disponga 
lo conveniente á este fin; se acordó pa
sara á informe del Arquitecto de ios dos 
primeros extremos, y en cuanto al ter
cero manifestarla los buenos deseos de 
que se halla animado el Ayuntamiento 
para construir una alcantarilla en este 
lugar, pero que por su excesiva impor
tancia y coste, no se encuentra por 
ahora en disposición de poder ejecutar
la. Con lo que se dió por terminada la 
sesión de que yo el Secretario certifico.

lesión del dia

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Francés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Anacleto Rodríguez, solicitando la 
reforma de la puerta de entrada al ca
llejón que separa las traseras de las ca
sas de las calles del Arrabal y de la 
Libertad, para evitar los perjuicios que 
se le irrogan en su posesión de la Plaza 
de la Cruz en los días de grandes llu
vias, por no tener fácil paso las aguas, 
proponiendo á este efecto varios medios 
acordándose pasara á informe de la co
misión de Policía urbana.

Dada cuenta de una instancia de 

D. Miguel Arnáez, solicitando auto
rización para abrir un tablero ó esca
parate que dé á la tienda de la casa de 
su propiedad núm. 19 de la calle del 
Arrabal, se acordó acceder á lo solici
tado previo informe favorable del Ar
quitecto municipal.

Vista una carta remitida por el Jefe 
del puesto de la Guardia civil, proce
dente de la Dirección general del mis
mo cuerpo, solicitando contribuya el 
Ayuntamiento con alguna cantidad con 
destino al Montepío de la Guardia ci
vil, cuyo establecimiento ha sido auto
rizado por Real orden de 17 de febrero 
último, se acordó manifestarle los bue
nos deseos de la Corporación, pero que 
so vé imposibilitada de poder destinar 
cantidad alguna á este fin por no haber 
consignación en su presupuesto.

Vista la instancia suscrita por don 
Alejandro Ogazón y D. Andrés Cere
ceda, solicitando una subvención de 200 
pesetas para dar corridas de vacas los 
días de San Juan, San Felices y San 
Pedro, con la prueba de costumbre en 
este día á mas del pago libre de la ma
trícula correspondiente á los tres días, 
se acordó contestarles que solamente 
puede subvencionar con la cantidad de 
100 pesetas que es la consignada en el 
presupuesto, para la prueba que tiene 
lugar el día de San Pedro á la venida 
de Belibio.

Se dió cuenta de haberse subastado 
en la cantidad que sirvió de presupues
to de contrata las obras de construc
ción de acera en la calle de San Feli
ces, de un muro de cerramiento y tras
lado de fuente siendo adjudicada á don 
Cosme Larrea, así que quedó sin efecto 
la subasta del servicio de la funeraria, 
acordando que la misma comisión re
forme las condiciones referentes sola
mente á la conducción de los cadáveres 
de los pobres que el Ayuntamiento 
clasifique.

Para la subasta del servicio de arras
tre de las basuras y riego de la pobla
ción durante el próximo año económi
co, se señaló el día 18 á las once y me
dia de la mañana previo el examen 
y modificación por la comisión de Po
licía urbana de las condiciones que 
crea convenientes.

(Se continuard).

ANllOS PARTICULARES

DEPftSiTARÍA RE FONDOS «UNiCIPALES DE LOGROÑO

AÑO ECONÓMICO DE 1893-94. 1." TRIMESTRE.

CUENTA del 1.^ trÍ7nestre del año econó^nico de 1893-94 que rinde, 
el Depositario que susoribe, de las oporaoio7ies de ingresos y pagos 
aerificados en la Caja de su cargo, á saber:

l.“ PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas C¿nis.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 41339 08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . 126978 52

Cargo. ....... . 168317 60

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 155944 70

Existencia en tni poder para el trhnestre que sigtte. . 13372 9o

2.“ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaclonM
rlor por operncio- realizadas en este hasta este trimes-

nes realizadas. trimestre. tre.

Pesetas. Cents. Pesetas. C¿nts. Pesetas. Cinis.

1.” Propios.. ........ Ti n - 204 50 204 50
2.*’ Montes.............................................. 75 57 » » 77 77

3.° Impuestos......................................... 77 77 19262 13 19262 13
4.” Beneficencia..................................... 77 77 » n n n
o.“ Instrucción pública........................ 7? 77 77 77 t 5)

6.“ Corrección piiblica.......................... 77 77 1072 68 1072 68.
7." Extraordinarios............................... 7? 7? 679 84 679 84
8.“ Resultas............................................ 77 77 41339 08 41339 08
9.* Recursos legales para cubrir el dé-

ficit................................................. 77 77 70815 22 70815 32
10. Reintegros........................................ f » 77 77 » 9

Ampliación...................................... 77 7? 34944 15 34944 15

Total de ingresos. . . 77 77 168317 60 168317 60

1.* Gastos del Ayuntamiento. . . 77 77 15980 93 15980 93
2.° Policía de seguridad........................ 77 77 4053 72 4053 72
3.® Policía urbana y rural................... ’) » 9333 41 9333 41
4.° Instrucción pública......................... 77 77 753 90 753 90
5." Beneficencia. . ............................ 77 77 1920 16 1920 16
6.® Obras públicas................................. 7? 77 3335 98 3335 98
7." Corrección pública.......................... 77 77 1363 89 1363 89
8.“ Montes.............................................. n n 77 77 n 9

9.® Cargas.............................................. n » 48704 84 48704 84
10. Obras de nueva construcción. . . » » n 9 9

11. Imprevistos...................................... 77 7? 131 75 131 75
12. Resultas............................................ 77 77 77 77 9 »

Ampliación...................................... n jj 70386 12 70366 12

Total de2)agos . 77 77 155944 70 155944 70

ALMACEN DE ULTRAMARINOS 
il Jilt lâlii,

('oBtipailía, 16, Logroño

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libro» 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño á 3 de octubre Me 1893.—El Depositario, Antonio 
Pérez.

REBAJA DE PEE»
Contaduría do fondos

Gran surtido de azúcar, arroz, 
Jahón, petróleo, aceite, sal, 
liacalao y otros artlciiios.

7—30

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Logroño á 4 de octubre de 1893.—El Contador, Gregorio Es
paña.—V." B.”, el Alcalde, Marqués de San Nicolás.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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